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Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).


El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1405_03 Diseño de estrategias para promover el empoderamiento de las mujeres


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_ 1405. Participación social de las mujeres,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
UC1454_3: Favorecer la participación de las mujeres y la creación de redes estables que, desde la perspectiva de género, impulsen el cambio de actitudes en la sociedad y el empoderamiento de las mujeres.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres









OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales de SSC_A_1405_03. Diseño de estrategias para promover el empoderamiento de las mujeres, son:



	Identificar situaciones de desigualdad en los procesos de toma de decisiones por parte de las mujeres.


	Identificar los servicios, estructuras y organizaciones que favorecen el empoderamiento de las mujeres.


	Identificar estrategias basadas en el mainstreaming de género.


	Identificar obstáculos invisibles para la igualdad en diferentes situaciones.


	Establecer acciones conducentes a la ruptura de los obstáculos invisibles y el intercambio de buenas prácticas para el empoderamiento de las mujeres.


	Determinar actuaciones orientadas a favorecer el cambio de actitudes que faciliten la corresponsabilidad en la toma de decisiones.


	Organizar acciones de sensibilización atendiendo a las características del sector social al que van dirigidas.


	Valorar la importancia de la participación de las mujeres en los ámbitos de toma de decisiones para identificar situaciones de desigualdad.













Unidad de aprendizaje 1
Fundamentos y marcos de acción para el empoderamiento
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Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Definir los conceptos básicos de discriminación, desigualdad y empoderamiento de las mujeres.


	Reconocer creencias, actitudes y comportamientos que influyen en la igualdad de género.


	Analizar las principales políticas, normativas y documentos estratégicos en materia de igualdad.


	Identificar planes, estrategias, servicios y organizaciones que favorecen el empoderamiento de las mujeres.


	Detectar y valorar los obstáculos visibles e invisibles que dificultan la igualdad efectiva.


	Identificar obstáculos invisibles para la igualdad y proponer medidas para superarlos.


	Identificar servicios, estructuras y organizaciones que favorecen el empoderamiento de las mujeres y analizar cómo se aplican en la práctica.









1. Introducción


La igualdad entre mujeres y hombres constituye un derecho fundamental y un pilar básico de las sociedades democráticas. No obstante, en la actualidad, siguen existiendo y persistiendo desigualdades estructurales, sistémicas e históricas que limitan la participación plena de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida, como el social, el político, el económico y el cultural. Estas desigualdades se aprenden a través de los roles y estereotipos de género, expresándose a través de las distintas discriminaciones, lo que genera tanto obstáculos visibles como barreras invisibles para el empoderamiento femenino.


Las políticas de igualdad y los distintos marcos normativos han desarrollado instrumentos para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades, promover la corresponsabilidad y prevenir la violencia de género en todos los ámbitos. Asimismo, los planes, estrategias y servicios institucionales desempeñan un papel fundamental en la eliminación de la discriminación y en la promoción del empoderamiento de las mujeres.


Además, es esencial la sensibilización y capacitación de todas las personas, es decir, de la ciudadanía completa, para así conseguir una transformación social y cultural. La acción conjunta de instituciones, empresas, asociaciones y ciudadanía resulta imprescindible para avanzar hacia una igualdad efectiva.


Para conocer cómo se aplican estos marcos y estrategias en la práctica, nos basaremos en el caso de la empresa TecnoRed, una compañía del sector tecnológico que cuenta con más de 300 personas trabajadoras. En TecnoRed se han detectado diversas desigualdades: menor presencia femenina en puestos directivos, dificultades de conciliación, falta de protocolos frente al acoso y brecha salarial. A lo largo de esta unidad, analizaremos cómo la empresa puede diseñar e implementar medidas y estrategias de igualdad.



2. Conceptos clave: discriminación y desigualdad por razones sexo-género
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En TecnoRed han empezado a trabajar en su plan de igualdad y, al realizar el diagnóstico inicial, han detectado diferencias notables entre mujeres y hombres: menor presencia femenina en los equipos de desarrollo tecnológico, una brecha salarial en determinadas categorías y una clara división de tareas según el sexo. Esto les ha mostrado como dentro de su empresa existe una discriminación y desigualdad de género, llegando a ser estructural.





La desigualdad estructural que sufren las mujeres frente a los hombres es debida a la estructura patriarcal dominante, que encuentra sus raíces en la cultura, la historia y los roles y estereotipos de género, buscando reforzar y reproducir el orden patriarcal, es decir, se busca la domesticación de las mujeres. Esta desigualdad estructural afecta a todas las áreas de la vida, desde la educación hasta la tasa de empleo, teniendo en cuenta, además, que hay mujeres y niñas que sufren distintos ejes de discriminación y opresión.


[image: En la ilustración se representan mujeres y hombres trabajando y colaborando en distintos ámbitos, junto a los símbolos de género, como metáfora de la igualdad de oportunidades.]


La igualdad de género es la base para superar la discriminación y promover el empoderamiento de las mujeres.


Esta desigualdad estructural y las distintas formas de discriminación hacia las mujeres y otros colectivos tienen como eje la socialización diferencial de género.


2.1. Conceptos básicos en referencia a las desigualdades de género


Cuando hablamos de desigualdades de género, es necesario considerar un amplio conjunto de conceptos para poder comprender su verdadera magnitud. Dichos conceptos son:




	
Igualdad formal: artículo 14 de la Constitución Española. Es el reconocimiento legal de que todas las personas, independientemente del sexo, somos iguales ante la ley y debemos tener las mismas posibilidades para ejercer nuestros derechos.


	
Equidad: principio que busca garantizar la justicia, reconociendo las diferencias individuales y sociales para proporcionar a cada persona lo que necesita para alcanzar la igualdad de oportunidades.


	
Prejuicios: son emociones o juicios (positivos o negativos) hacia un grupo basados en estereotipos.

No se fundamentan en experiencias reales.





	
Brecha de género: diferencias en los salarios percibidos por hombres y mujeres en trabajos equivalentes.


	
Sexismo hostil y benévolo: el primero refleja una discriminación abierta hacia las mujeres; el segundo adopta un tono protector o paternalista, pero perpetúa la idea de inferioridad femenina.


	
Androcentrismo y patriarcado: el androcentrismo sitúa al hombre como referencia universal. El patriarcado es un sistema social que históricamente ha otorgado el poder y la autoridad a los hombres, subordinando a las mujeres.


	
Segregación ocupacional: se manifiesta en la desigual distribución de mujeres y hombres en el mercado laboral:



	
Vertical, cuando los hombres predominan en puestos de poder.


	
Horizontal, cuando las mujeres se concentran en sectores feminizados.








	
Techo de cristal y suelo pegajoso: el suelo pegajoso dificulta el ascenso de las mujeres por la carga de cuidados y estereotipos; el techo de cristal representa las barreras invisibles que impiden su acceso a cargos de mayor responsabilidad.


	
Interseccionalidad: se refiere al análisis del modo en que diferentes categorías sociales, como raza, sexo, clase y otras, interactúan en el contexto de un sistema de opresión o desigualdad.
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